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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puefto,
Beneñér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024

VILIAHERMOSA, TABAsCO A 23 DE FEBRERO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR

TERCERA SES¡óN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN

coNsoLrDAD. DE REqursrcroNEs DE oRoENEs DEs:lJ¿1Di;I.:T.r"Jlr?1;:Hi:3.il#ri.1X:i::
os-0871-2024, DA-OS-0872-2024, DA-OS-0873-2024 y DA-OS-0874-?024.

Ez -é-- \, HJ.,. ^[' ) ;,ff ;;''
o7, WGJ \\ ,.1c p.

.*.¡-60..,r*-, ./á/
Sco --\

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN

stMpLtFtcADA MAyoR, pRtMERl ocnstótrt q ue se efectuará el día 28 de febrero de 2024 a las

13:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 33602.- OTROS SERVICIOS COMERCIALES,

detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISTCIONES DE ORDENES DE SERVICIO: DA-O5-0859-2024,
DA-OS-0870-2024, DA-O5-0871-2024, DA-OS-0872-2024, DA-O5-0873-2024y DA-OS-0874-2024,
con fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, fracción I y 41,
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentac¡ón legal conteniendo lo sigulente:

INFORMACIÓN G ENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que conten8a la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentac¡ón legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIONES

DE ORDENES DE SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos
de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solic¡tados deberán dirigirse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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w §HNTR& "2024, oño de Felípe Corr¡llo puefto,
Be ne mér¡to de I P ro leta r ¡qd o, R evo I ucio no r¡o
y Defensor del Mayab".HONESTiBA§ Y RE§ULTADO§

2021-2A24

EL SOBRE DE LA PROP UESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido pOSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformiJad con el
artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código eR legible para su verificación.
(si ld convocante se ve imposíbilitado de escaneor y/o teer el código eR será motivo de
descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de obligaciones F¡scales Estatales en sentido poSlTIVo
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
convocante se
descolilicoción).

ve imposibilitdda de esconear y/o leer et código eR será mot¡vo de

se hace mención que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

c) Copia de Constancia de Cumpliiniento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No resentar al unos de los documentos será mot¡vo de descalificación las ro uestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia.áel convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BtS, Fracción tV def Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tene,: créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ inados,

c)r:..rr6or,, vigente y actualizada de la,cédula del registro de padrón de proveedores del Municipio
de centro, contemplando el rubro: 08 Equipos, mater¡ar y accesorios de impresión.

Dicha actual¡zación deberá coincid¡r con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de.Ad m in istración Tributaria (SAT).

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

serán consideradas paia su apertura v revisión.
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CENTR@ "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo puefto,

Be nemé r¡to d e I Pro leto riodo, Revo I uc ¡o na rio
y Defensor del Mayob".HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

d) Formato de Acreditamiento de la personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa der r¡c¡tante, según sea er caso, de ra s¡gu¡ente
documentac¡ón:

Acta Constitut¡va y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
admin¡stre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.
Poder Notarialde¡ representa nte legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No
mayor a 30 días).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de dom¡cilio no mayor a
tres meses (TELMEX, pREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en ¡os supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relac¡ones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44,Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

i) Escrito de man¡fiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in ¡strativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva. Acta de N ac¡m¡ento ACTUALTZADA
. Constanc¡a de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, pREDtAL, CFE,

AGUA)

I

I



E

t$rllo!

I
,,
r¿ CENTRO

TIONESTIDAD Y RESULTADOS
2lJ21-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo puefto,
Ben emér¡to de I Pro leto r¡o d o, Revoluc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

DEcarno¡¡1.2o¡.

a) Propos¡c¡ón ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
s¡gu ¡e ntes requisitos:

. Número de REQUtStCtONES DE ORDENES DE SERV|C|O
o Número de lote, cant¡dad, unidad y descripción, especificando marca. Prec¡os Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

o Número de REQUtStCtONES DE ORDENES DE SERVtCtO
o Cantidad y especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cot¡zar.
' En caso de no cot¡zar algún rote incruir er número y ra reyenda "No corzAMos".. Cotizarse en id¡oma español.

b) Declaración escr¡ta del Iic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los serv¡c¡os cumplen cabarmente con ras especificaciones técnicas que se describen en
las REQUISIC|ONES DE ORDENES DE SERVIC|O.

2. Garantiza la entrega de los servicios, contra cualquier ¡ncumpr¡miento respecto a las
e spe cificac iones o v¡cios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracc¡ón r de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y
Prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo j.9 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta uN cHEeuE No NEGocTABtE con Ia leyenda ,,PARA ABoNo

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante. conteniendo los
sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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2021-2024

EN CUENTA DEL BENEFIctARto" a nombre del MUNtctpto DEt cENTRo (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lvA), de su oferta económica. por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargorado o adherido a algún paper y deberá estar deb¡damente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo g).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de Ia oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ientes.

c) Escrito en el cual man¡fieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes
hasta la ejecución total de los servic¡os a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del ricitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
Tiempo de entrega
Lugar y forma de entrega
Cond iciones de pago

Tiempo de ga ra ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente usB, la propuesta económica en formato Excer
a dos decima les, m¡smo que será devuelto altérmino del o roceso Iicitatorio

a

a

a

a

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artícuros 7, 3g y 39 del Regramento de ra Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y prestación de servicios der Estado de Tabasco, ra convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar ros lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta ¡nsuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la L¡citac¡ón.
La adjudicación de la presente se rearizará por rotes a ra propuesta so¡vente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de ra Ley de Adquisiciones, Arrendamientoi y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un ¡mporte mín¡mo der 20% der totar der documento, incruyendo er rmpuesto ar
valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tuida.
Con fundamento en los Artículos 3r. fracción ly Ir y 32 fracción fl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo pueño,
Be neñé r¡to del P ro leto riodo, Revo I uc¡on o rio
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:



W CENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo puefto,
Be nemé r¡to del Proleto r¡odo. Revoluc ¡ond r¡o
y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2021-2024

entregarse a más tardar el día 28 de febrero del año en curso, a las

se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de servicios del Estado de Tabasco,
La convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de servicios del Estado de Tabasco y
el 57 del Reglamento de la misma Ley.
Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la convocante, e¡ licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de ra fecha en que se
hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

a

Las propuestas deberá n

10:00 horas en las oficin

Pres¡dente del
ano Lastra

ompras del Municipio de Centro, Tabasco.

as de la Subd irección de Adquisici nes; ubica da en la Dirección de
Administración, planta alta del palacio Municipal, en paseo Tabasco L401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.

men
a.t

A.G
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 23 DE FEBRERO DE 2024.

A§UNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIóN SIMPLIF¡CADA MAYOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDI NARIA,
RAMO 28. PARTIC¡PACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 33602-- Of ROS SERVICIOS COMERCIALES
CONSOI,IDADO DE REqUISICIONES DE ORDENES DE SERVICIO: DA-O5-0869-2024, DA-OS-o870-2024, DA-

JOSE ANGEL GARCIA SILVAN

Por este conducto, me permito hacerle una ¡ón a participar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCASIÓN q ue se efectuará el día 28 de febrero de 2024 a las
13:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 33502.- OTROS SERVICIOS COMERCTALES,
detallado en el CONSOLIDADO DE REqUISIC|ONES DE ORDENES DE SERVtCtO: DA-OS-0869-2024,
DA-O5-0870-2024, DA-OS-o871-2024, DA-OS-0872-2024, DA-OS-0873-2024 y OA-OS-0874-2024,
con fundamento en los artículos 72, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, fracclón I y 41,
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

3
"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

os-0871-2024. DA,O5-0872-2024, Y DA OS 0874-2024.

?

-

INFORMACION G EN ERAt

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCttttCA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REeUISICIONES
DE ORDENES DE SERvlClo, nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos
de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo puefto,
Beneñé ríto d e I P ro leta riodo, Revo I ucío na rio
y Defensor del Moyob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCN ICA DEBERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) opin¡ón de cumplimiento de obligaciones Fiscales Federales en sentido poslTlvo vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Admin¡stración Tributaria, de conformiJad con el
artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación, dejando el código eR legible para su verificación.
(si lo convocante se ve impos¡bilitoda de esconedr y/o teer et código eR será mot¡vo de
descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
convoconte se ve imposib¡l¡toda de esconear y/o leer et código eR será mot¡vo de
descalificación).

No presentar alsunos de los docum entos, será motivo de descalificación v

se hace mencjón que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

las propuestás no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determ¡nados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.¡erciiio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 56-4, Fracción lV del Código Fisfal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Cód¡go Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créditos fiscales y/o determ inados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de proveedores del Municip¡o
de centro, contemplando errubro: og Equ¡pos, materiar y accesorios de impresión.

Dicha actualización deberá coinc¡dir con los datos de la Constancia de ldent¡f¡cac¡ón F¡scal,
emit¡da por el Serv¡c¡o de:Adm ¡nistración Tributaria (SAT).

IIONESTIDAD Y RESULTADOS
x)2r-20.24

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de obligaciones Fiscales Municipales v¡gente a la fecha de
la sesión.

serán consideradas para su apertura v revisión,
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"2024, oño de Felipe Corrillo pueño,
Benemé to deI proletor¡odo, RevoIuc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

CEIUTR@
TIONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-20.24
H'ÁYÚ{'Ágqtcorl§riE.lo&

d) Formato de Acreditam¡ento de la personalidad, la cual debe coincidir con la cédula del
registro de Padrón de proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu¡ente
documentación:

. Acta de Nac¡miento ACTUALTZADA

. Constancia de situación fiscal (no
mayor a 30 días).

. ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, pREDtAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modlficaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo alrubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
adm¡nistre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constanc¡a- de situación fiscal (No
mayor a 30 días).
ldentificación of¡c¡a¡ vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PRED|AL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de declr verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se Ie podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públícos de acuerdo al artículo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in ¡strativas. (Anexo 3).

i) Escrito de manifiesto (conflicto de ¡nterés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad m inistrativas. (anexo 4).

Persona jurídico colectivaPersona física



CEhTTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

. Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|C|O

. Cantidad y especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas que se describen en
las REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVtCtO.

2. Garantiza la entrega de los servicios, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las
especif¡cac¡ones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del lic¡tante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los
s¡gu ie ntes req u isitos:

o Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|C|O
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios U n¡tar¡os sin IVA
. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 3j., fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta uN cHEeuE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo

"2024, oño de Fet¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to deI Prcletor¡odo, Revoluc¡ono o
y Defensot del Moyob".

II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante. conteniendo los
s¡gu ientes requisitos: (Anexo 5)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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CENTRO "2024, cño de Fel¡pe Corr¡llo puefto,
Be neñé r¡to del Proleto r¡odo, Revoluc ¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

EN CUENTA DEL BENEFlclARto" a nombre del MuNtctpto DEL cENTRo (sin abreviaturas), con
un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo g).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
corresp on d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡jos y estarán vigentes
hasta la ejecución total de los servicios a entera sa sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
o Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

El incumplimiento de cualquiera de los requis¡tos establecidos en Ia presente invitación será
motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, la convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o. part¡das cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá em¡tir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

a dos decimales, mismo que será devuelto altérm¡no del proceso licitatorfo.

OBSERVACIONES:



CENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Pueño,
Eenemér¡to de I Prcleto riodo, Revoluc¡on o río
y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o2't-2024

A.
Pres¡d ente del

5e podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y prestación de servicios del Estado de Tabasco y
el 57 del Reglamento de la misma Ley.

con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡citac¡ón serán generados por la convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

5in otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

mente
,t- L LL

re lano Lastra
mpras del Municipio de Centro, Tabasco.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 28 de febrero del año en curso, a las
10:00 horas en las oficinas de la subdirección de Adquisicionesl ubicada en Ia Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.
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CENTRO
"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemérito del Prcletor¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyob".

MIGUEL ANGEL AGUIRRE LEAI

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2027-2lJ24

VILI.AHERMOSA, TABASCO A 23 DE FEBRERO DE 2024.

A'UNTOI INVITACIóN PARA LA LICITACIÓN S¡MPLIFICADA MAYOR
TERCERA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 5, PRIMERA OCASIóN
PARTIDA: 33602.- OTROS SERVICIOS COMERCIALES

coNsol-lDADo DE REqUISICIONES DE ORDENES DE SERV|CtO: DA-OS-0869-2024, DA-OS-o870-2024, DA-
os-0871-2024, DA-OS-0872_2024, DA_OS_0873_2024 y DA-OS_0874_2024.

ü ,ora-
h6o t??-L

.:- ta\
It:10

§ec-7e L-
¿€FL

\

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN
stMpLtFtcADA MAyoR, pRtMERn ocastótt que se efectuará el día 28 de febrero de 2024 a las
13:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 33502.- OTROS SERVtCtOS COMERCIALES,
detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVtCtO: DA-OS-0869-2024,
DA-Os-0870-2024, DA-Os-0871-2024, DA-OS-0872-2024, DA-OS-0873-2024 y DA-OS-0874-2024,
con fundamento en los artículos 27, fracción ll y 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, fracción I y 41,
fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conten¡endo lo siguiente:

I rr¡ ronrvltctórv G ENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la pROpUESTA

EcoNÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REeUISICIONE5
DE ORDENES DE SERVICIO, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especíal para efectos
de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉcNIcA DEBE RÁ rwcLurR:

I. DOCUMENTACI ON LEGAL

b) Copia de Consta
vigente a la fech
de Tabasco, de c
convoconte se
descalificoción).

c) cop¡a de constanc¡a de cumplim¡ento de obrigaciones Fiscares Municipares vigente a ra fecha de
la sesión.

No Dresentar algunos de los documen tos, será motiv

se hace mención que er H. Ayuntamiento der centro, Tabasco, se sujeta ar Código de Ética de ros
servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

Fuera del sobre
a) opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales Federales en sent¡do poslTlvo vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administrac¡ón Tributaria, de conformiJad con el
artículo 32-D del código Fiscal de la Federación, dejando el código eR legible para su verif¡cación.(si la convocante se ve imposibititdda de escdnear y/o teer et código eR será mot¡vo de
descalificación).

ncia de cumpl¡miento de obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do posrrvo
a de la sesión, expedida por ra secretaría de Finanzas der Gobierno der Estado
onformidad con el artículo 34-B¡s del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
ve imposibilitoda de esconear y/o leer el código eR será motivo de

o de descalificacionv las oropuestas no
serán conside radas para su a ertura v revisión.p

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscares y/o determinados, copia der convenio para er pago a prazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e¡ercilio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracc¡ón tv ael iódigo Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción tV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados-

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de padrón de proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 0g Equipos, material y accesor¡os de impresión.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la constancia de ldentif¡cac¡ón Fiscal,
emitida por el Servicio de.Adm in¡stración Tributaria (SAT).



CENTRO "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerio,
Bene mé rito d e I Proleto riado, Revo I uc ¡o n o r¡o
y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa del l¡c¡tante, según sea el caso, de la s¡guiente
documentación:

Acta de N acimiento ACTUALIZADA

Constancia de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa, pasa porte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuc¡ones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

Identif¡cación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡tá en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que ind¡quen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer
cua lq u ier t¡po de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públlcos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva

l'
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con se llo firma a utó rafa del lic¡tante conten¡endo los
s¡gu ie ntes requ¡s¡tos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|C|O

. Cantidad y especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,
cantldad, unidad, descripc!ón solicitada de los serviclos ofertados, en cada Iote a cotizar.

¡ En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los servicios cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas que se descr¡ben en
las REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVICIO.

2. Garant¡za la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ie ntes req u isitos:

o Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVICIO
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propúesta
. Cot¡zar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 3L, fracción l de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEeUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhes¡va transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licítación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas
correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes
hasta la ejecución total de los servicios a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡citante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond iciones de pago
. Tiempo de garantía

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
mot¡vo de descalificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, la convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡dás cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestalo por rebasar todas las proposic¡ones los montos previstos para ¡a Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al
valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puefto,
Be nemérito de I P ro leto r¡odo, Revo I uc ¡on o rio
y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFlclARlo" a nombre del MUNtctpto DEL cENTRo (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lvA), de su oferta económica. por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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"w CENTR(} "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo puerto,

Be nemé r¡to de I proleta r¡odo, Revo I uc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

se podrá exim¡r a los proveedores de presentar ra fianza de cumprimiento, en ros
supuestos que señaran ros artícuros 21 Bis y 21 Ter der Regramento de ra Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios del Estado de Tabasco.
La convocante aplicará a partir der primer día de atraso respecto de ra fecha máxima de ra
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de ra
garantía de cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco y
el 57 del Reglamento de la misma Ley.
con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y prestación de
servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitac¡ón serán generados por la convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábires contados a partir de ra fecha en que se
hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 28 de febrero del año en curso, a las
10:00 horas en la s oficinas de Ia Subdirección de Ad q u tstcrones: ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

Atentamente L{

M.A rellano Lastra
Presidente del Com e Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

olclr¡Po1',,fb¡
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"2024, oño de Felípe Corrillo Puefto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyab".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 23 DE ÉEBRERO DE 2024.
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INFORMACION GENERAL

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REeUISICIONES
DE ORDENES DE SERV|C|O, nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona
fís¡ca, adm¡n¡strador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos
de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solic¡tados deberán dirigirse al M,A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualqu¡er otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente

HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024

lf'.(,o

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MAYOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 28 de febrero de 2024 a las
13:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 33602.- OTROS SERV|CIOS COMERCTALES,
detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVtCtO: DA-OS-0869-2024,
DA-OS-0870-2024, DA-OS-0871-2024, DA-OS-0872-2024, DA-OS-0873-2024 y DA-OS-0874-2024,
con fundamento en los artículos 72, fracción ll y 36, pr¡mer párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, fracción I y 41,
fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 20 de dlciembre de 7023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:
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se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Admin¡stración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉC NICA DEB ERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido pOSlTlvO v¡gente a la

fecha de la sesión, exped¡da por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(si la convocante se ve impos¡bilitodo de esconedr y/o teer et código eR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cump¡¡miento de Obligaciones F¡scales Estatales en sent¡do poslTlvo
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. /Sí Io
convocdnte se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código eR será motivo de
descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No Dresentar aleunos de los documentos será motivo de desca l¡f¡cac¡ó las uestas non D ro o
serán consideradas para su apertura v revtston.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción IV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción tV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créditos fiscales y/o determ¡nados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contem pla ndo el ru bro: 08 Equipos, material y accesorios de impresión.

Dicha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emit¡da por el Servicio de Administración Tributar¡a (SAT).
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d) Formato de Acreditamiento de la personalidad, la cual debe coincidir con la cédula del
registro de Padrón de proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colect¡va. Acta de N acimiento ACTUAL¡ZADA
. Constancia de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, pREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
cap¡tal social, autor¡dad de quien
adm¡nistre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constancia de situac¡ón fiscal (No
mayor a 30 días).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, pRED|AL, CFE,
ACUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servic¡os del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manif¡esto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artÍculo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

i) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo alartÍculo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).
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II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

. Número de REQUISIC|ONES DE ORDENES DE SERVICTO

' Cantidad y especif¡cac¡ones técnicas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cot¡zar algún lote ¡ncluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS..

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escr¡ta del licitante en Ia que man¡fieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los servicios cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas que se describen en
las REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|CtO.

2. Garantiza la entrega de los servicios, contra cualquier incumplimiento respecto a las
e spe cifica ciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

II I. DOCUMENTACIóN ECONóMIcA

o Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVIC|O
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitar¡os sin IVA
. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nac¡onal y en ldíoma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta uN cHEeuE No NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los servicios a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del licitante, conten¡endo los
s¡guientes req uisitos: (Anexo 5)

a) Propos¡ción impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
s¡guientes requis¡tos:
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EN CUENTA DEL BENEFtctARto" a nombre del MuNtctpto DEt cENTRo {sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo g).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ientes.

c) Escr¡to en el cual man¡fieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes
hasta la ejecución total de los servicios a entera sat¡sfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Cond iciones de pago
. Tiempo de gara ntía

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
mot¡vo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Regfámento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de servicios del Estádo deTabasco, la convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme Io dispuesto en el artícufo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigór.
Para garant¡zar el debido cumplimiénto del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fiánzá a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

HOT{E§TIBA§ Y RESULTADO§
2021-2A24

e) Presentar en medio magnét¡co preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso Iicitatorio.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

5e podrá eximir a los proveedores de presentar ra fianza de cumplimiento, en ros
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios del Estado de Tabasco.
La convocante aplicará a pañir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y prestación de servicios del Estado de Tabasco y
el 57 del Reglamento de la misma Ley.

con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta lic¡tación serán generados por la convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese not¡ficado al licitante el fallo o la adjud¡cación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 2g de febrero del año en curso, a las
10:00 horas en las ofici nas de la Subdirección de Adqurstcton es; ubicada en la Dirección de
Admin¡stración, planta alta del palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Atentamente /

M.
Presidente del Co mlré

A.G ano Lastra
e Coinpras del Municipio de Centro, Tabasco.

"2024, oño de Felipe Carr¡llo Puefto,
Be neñérito de I P roleto r¡odo, Revoluc ¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

Be nemérito de I P roleto r¡odo, Revoluc¡o no r¡o
y Defensor del Mayob".'g

IRMA TORRES HERNÁNDEZ

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

VILLAHERMOSA, TABASCO A 23 DE FEBRERO DE 2024

ASUNTO: INVITACIóN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDI NARIA,

RAMO 28, PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 6, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 33602.- OTROS SERVICIOS COMERCIALES

CONSOIIDADO DE REQUISICIONES DE oRDENES DE SERvlclo: DA-OS-0869-2024, DA-OS-0870-2024, DA-

os-o87L-2024, DA-OS-0872-2024, DA-O5-0873-2024 Y DA-OS-0874-2024.

IRMA TORRES HERNANDEZ
FFc: TOHl82t105D8A

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNtCl ldocumentación legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tiPo de propuesta, numero de REQUlSlcloNEs

DE ORDENES DE SERVICIO, nombre y dom¡cilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos

de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Com¡té de

compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así m¡smo, ToDOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legalo q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

StMPLIFICADA MAYOR, pRtMERA OCASIóN que se efectuará el día 28 de febrero de 2024 a las

13:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 33602.- OTRos SERVICIOS CoMERC|ALES,

detallado en el coNSoLlDADo DE REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVICIO: DA-OS-0869-2024,

DA-OS-0870-2024, DA-OS-o871-2024, DA-OS-o872-2024, DA-O5-0873-2024 Y DA-OS-0874-2024,

con fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, pr¡mer párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, fracción I y 41,

fracción I del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al ArtÍculo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL
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Benemérito deI Proletor¡odo, Revoluciono o
y Defensor del Mayob".HONESTIDAD Y RESUTTADOS

zo2',t-2024

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACI óru lecll

Fuera del sobre
a) opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales Federales en sen do poslTlvo v¡gente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformiJad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando elcódigo eR legible para su verificación.
(si la convoconte se ve imposib¡t¡tado de esconeor y/o teer et cóiigo eR será mot¡vo de
descalilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido poSlTlVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
convocante se ve imposíbilitada de escanear y/o leer et código QR será motivo de
descalificación).

c) Copia de constanc¡a de Cumplimiento de obligaciones Fiscales Mun¡c¡pales v¡gente a la fecha de
la sesión.

No presenta r algunos de los documentos, será motivo de de

se hace mención que er H. Ayuntamiento der centro, Tabasco, se sujeta ar código de Ética de ros
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

scalificación v las propuestas no
serán considera das para su apertura v revtSton.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscares y/o determinados, copia derconven¡o para er pago a prazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.¡ercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lv del código F¡scal de
la Federación y 52 BrS, Fracción rV der Código Fiscar der Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de padrón de proveedores del Muniopio
de Centro, contemplando el rubro: Og Equipos, material yaccesorios de impresión.

Dicha actual¡zac¡ón deberá coincid¡r con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Serviclo de Admin¡strac¡ón Tributaria (SAT).
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Be n e m é r¡to d el P ro leto r ¡odo, Revo I uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS

202r-2024

d) Formato de Acred¡tamiento de la personalidad, la cual debe coincid¡r con la cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de Ia siguiente
documentación:

. Acta de N ac¡m¡ento ACTUALTZADA

. Constanc¡a de situación fiscal (no
mayor a 30 días).

. ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de dom¡cilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus
modificac¡ones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
capital social, autoridad de quien
ad ministre la socledad, poderes,
atribuc¡ones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No
mayor a 30 días).
ldent¡f¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Airendamientos y prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con exper¡enc¡a en el rubro sol¡citado.

h) Escrito en e[ que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manif¡esto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b¡lidades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

i) Escrito de man¡fiesto (conflicto de ¡nterés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad m in istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva
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II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se ¡nd¡ca las especificaciones técn¡cas de los servic¡os a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con se llo firma a utó rafa del lic¡tante conteniendo loss

s¡gu ie ntes requis¡tos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|C|O
. Cant¡dad y especificaciones técn¡cas de los servicios a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada de los servicios ofertados, en cada lote a cot¡zar.
. En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma españo,.

b)

1. Los serv¡cios cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se describen en
las REQUISICIONES DE ORDENES DE SERVICIO.

2. Garant¡za la entrega de los serviciot contra cualquier incumpllmiento respecto a las
e spe cificacion es o vicios ocu ltos.

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los
s¡gu¡entes requ¡s¡tos:

b) De conformidad con el artÍculo 31, fracción I de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda.,PARA ABONO

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5),

III. DOCUMENTAC¡ÓN ECONÓMICA

. Número de REQUISICIONES DE ORDENES DE SERV|C|O

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
¡ Precios Un¡tar¡os sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto tota¡ de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español
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EN CUENTA DEL BENEFtctARto" a nombre de¡ MuNtctpto DEt cENTRo (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% de¡ subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lvA), de su oferta económica. por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo g).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten ad.judicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas
correspon d¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos y estarán vigentes
hasta la ejecución total de los servicios a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo g)
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia
presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.
La ad.iudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nac¡onal legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción llt de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco.

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitator¡o.

OBSERVACIONES:
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5e podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La convocante aplicará a partir del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no
entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la
garantía de cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes
o serv¡c¡os no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y prestación de servicios del Estado de Tabasco y
el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta lic¡tación serán generados por la convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 28 de fehrero del año en curso, a las
10:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad q u isiciones: ubicada en I a Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Atentamente

M ano Lastra
Pr sidente del Co pras del Municipio de Centro, Tabasco.

L

u

o

Sin otro part¡cular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

-.¿tl
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"2024:  Año  de  Felipe Carrillo  Puerto,

Benemérito del  Proletariado,  Revolucionario

y  Defensor del  Mciyab".

C®MiTE  DE TffiANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDI NARIA

C]|04;3|2fJÍL4

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día veintitrés de abril
del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de ,la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.
Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de  Administración  y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación  de  la  información y

elaboración de versión  pública  de las documentales que  mediante oficio  DA/UAJ/1407/2024,  remitió a  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, el  Director de Administración,  para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del  Estado de Tabasco,  baj.o el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.     Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.     Instalaciónde  lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión  y  aprobación,   en  su   caso   de   la   solicitud   de   clasificación   de   la   información

realizado mediante oficio DA/UAJ/1407/2024, suscrito por el Director de Administración, a través
del cual envía ``10 invitaciones a licitaciones", susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntosgenerales.
6.     Clausura  de  lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y declaración  de quórum. -PaFa  desahogar el  primer punto  del orden  del
di'a, se  procedió a  pasar lista de asistencia, encontrándose ros CC. Ivl. D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Are[lano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia
Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. --

vvc,cH^'  élL

2.-   lnstalación  de   la  sesión.   -  Siendo   las  diez  horas  del   día   veintitrés  de  abril  de  dos   mil
veinticuatro, se declara instalada  la Sesión  Extraordinaria  de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar  lectura  al  Orden  del  di'a,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.----------------------------------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación  de la  información
realizado mediante oficio DA/UAJ/1407/2024, suscrito por el Director de Administración, a través del cual
envía "10 invitaciones a licitaciones", susceptibles de ser clasificadas como confidencial.  De la lectura a  las

documentales anexas al oficio antes señalado, se advierte que ésta contiene datos personales.   -

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  en téminos de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a  la  lnformacíón  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco, a efectos de determinar su clasificación y elaboración en versión pública. -

ANTECEDENTES

UNO.   -  A   través   del   oficio   DA/UAJ/1407/2024,   el   Director   de   Administración   de   este   H.
Ayuntamiento  de  Centro, Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  "10  invitaciones  a  licitaciones",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de
Transparencia,  se   pronuncie   respecto  de  su  clasfficación  y  elaboración.  en  versión  pública  de  dicJips
documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen   datos  susceptibles  de  ser  clasfficados  como  información
confidencial,  para su  publicación en el  Portal  de Transparencía` del  H. Ayuntamiento de Centro .--------

DOS.-   En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0384/2024,  solicitó Ía  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para  que

previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo
previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transpamehcia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, escompetente para conocer y resolver en cuanto a
la  clasificación  de  la  información  y elaboración  en  versión  pública,  cle  las  documentales  consistentes en
"10   invitaciones   a    licitaciones",    remitidas   en   el   oficio   DA/UAJ/1407/2024,   por   el    Director   de

Administración,  menciQnado en  ios antecedentes de ia  presente ácta .---------------------------

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con  el  propósito de atender la  petición  de la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  los

documentos  remitidos  por  el  Director de  Administración,  para  efectos  de  determinar  qué  datos  de  su
contenido   son   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   respecto   de   ``10   invitaciones   a
licitaciones'';  advirtiéndose  la  existencia  de  datos  personales  en  el  acta  antes  mencionada  misma  que
contiene  datos  de  carácter  clasificados  como  confidenciales,  es  decir,   son   datos  correspondientes  a
terceros,  que  los  hace  identificados  o  identificables.   Por  lo  que  es  imprescindible,   proteger  los  datos
confidenciales contenidos en dichos documentos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
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del  arti'culo   7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia, Acceso a  la  lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

No. Nombre del Archivo Digital Datos Personales

1 1A   EXT   CONV   EST   INV   A2
• Numero de Teléfono

celular/Particular del  Proveedor o2 1A   EXT   CONV   EST   INV   A3
prestador de servicios (persona3 1RA   EXT   IN   PRO   INV   A2
FI'Sica)

4 1RA   EXT   IN   PRO   INV   A3 • Domicilio del proveedor o prestador
5 1RA   EXT   IN    PRO   INV   A4 de servicios (persona fisca)
6 2DA   EXT   R28   lNV   A2 • CURP del  Proveedor o prestador de
7 2DA   EXT   R28   lNV   A3 servicios (Persona  Física)•Correoelectrónicopersonal del
8 2DA   EXT   R28   lNV   A4

9 2DA   0RD   R28   lNV   A2 proveedor o prestador de servicios

10
2DA   ORD   R28   lNV   A3

(persona física)
• Nombre y firma de quien recibe la

invitac.rón  (Persona física)

/    Teléfono  (número fijo y de celular):  Se  estableció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato

numérico para la prestación del servicio,de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañi'a

que lo proporciona, atento a una concesión del Estado y que corresponde al uso en forma particular,
personal  y  privada,  con  independencia  de  que  éste  se  proporcione  para  un  determinado  fin  o
propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.

El   número  telefónico,  tendrá  carácter  de  dato  personal,  cuando  a  través  de  éste  sea  posible
identificar o hacer identfficable al titular o usuario del  mismo, cuando hubiere sido entregadaL a los

sujetos  obligados  para  un  determinado  propósito  o  hubieren  sido obt'e~nidos  en  ej.ercicio  de  sus
funciones, análisis que resulta aplicable al  presente caso.

/    Domicilio (Persona  Física):  Señaló que el  domicilio,, al  ser el  lugar en  donde  reside  habitualmente

una  persona física, constituye un dato personal,y,  por ende, confidencial, ya que su difusión podría
afectar la esfera privada de la misma.

Por  consiguiente,  dicha   información  se  co'nsidera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos

fpr:rcsc:::,;sd:u,:rLeef;e:::ecrua:S::o::asn:::arev:::apyr]X:::s:ea,:as,pnef:sromn::,,óennpt::T::,o:nd:::arct]í::,:oLnL:;é2Zí
Trigésimo  Noveno  de  los ``Lineamientos generales en  materia  de clasificación y desclasificación de
la   información,   asi'  como   para   Ía   elaboración   de  versiones   públicas'',   y  solo   podrá   otorgarse

mediante el ccmsentimiento expreso de su titular.

/    Clave  Única  del  Registro  de  Poblacjón  (CURP)  (Persona  Física):  Señala  que  la  Clave  Única  del

Registro  de  Población  (CURP) se'integra  por datos  personales que  únicamente  le  conciernen  a  un
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particular como son: su fecha  de nacimiento,  su  nombre,  sus apellidos y su  lugar de  nacimiento, y
esta   información   lo   distingue   plenamente   del   resto   de   los   habitantes,   por   lo   que   deriva   en
información  de carácter confidencial.  De acuerdo con  lo señalado en los artículos 86 y 91 de la  Ley

General de Población, la Clave Única del Registro de Población se asigna a una persona para permitir
certificar y acreditar fehacientemente su identidad, Ia cual sirve entonces para identificar en forma
individual  a  las  personas.

/    Correo Electrónico (Persona Física): Señala  que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono

o  domicilio  particular,  cuyo  número  o  ubicación,  respectivamente,  se  considera  como  un  dato

personal  confidencial,  toda  vez  que  es  otro  medio  para  comunicarse  con  la  persona  titular  del
mismo y la  hace localizable. Asi' también, se trata de información de una  persona física identificada

o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

/    Nombre de  Persona  Física:  El  nombre  es  un  atributo  de  la  personalidad,  esto es  la  manifestación

del derecho a  la identidad y razón que por sí misma  permite identificar a  una  persona física,  por lo

que  debe evitarse su  revelación  por no ser objeto o  parte  de  las actuaciones en  que se encuentra
inserto,  por  lo  que  su  protección  resulta  necesaria  con  fundamento  en  los artículos  113,  fr.  1,  y

segundo transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18, fr.11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Por  consiguiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos
personales  que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  privada  de  las  personas,  en  términos  del  artículo
113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  con  los
"Lineamientos generales en materia de élasificación y desclasificación de la información, así como

para  la  elaboración  de  versiones  públicas",  y  solo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento
expreso de su titular.

Los datos testados en  las  documentales señaladas con  antelación,  son susceptibles de ser clasificados
como confidenciales, en virtud que, al divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de su
titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable, y su divulgación y

publicación requiere del cortsentimiento de su titular .-------------- : ------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ra  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco

::,::,,:::,::gaot:gL=¡aórff::ofit::=d%:,,p::€:daeq=:[:;:gdTma:+ót:,:,aír:vearc:dea:;sc:::eetron:e:::,sg::uon.sé2Zz,
persona  identificada  e  iclentificable y que  la  Protección  de Datos Personales es  la garantía  de tutela  de  la
privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados,tomo son: el nombre, domicilio, teléfono
particuiar, correo  partiéuiar de una  persona (todo ser humano), ei  registro federai de causantes (R.F.C.), ia
clave única de registro de población (CURP}, entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujeto; Obligados, señalada cómo Datos personales sensibles aquellos que se refieran a  la

:,:seg:Tffáasvíent;::d:stre."#ar+:nceu;¥::Í|':::::,:indmeáb:d:oP|,emd:tadt:vra:r;8eqnu:d::Cri;T;|,a:'c::n°:::|'.eevr:Ue|
consentimiento   de   su   titular.   Datos   Datrimoniales,   son   aqúellos   como   información   fiscal,   historial
crediticio, cuentas ban¿arias, ingresosv egresos, etc., que sólo sü titular o persona autorizada poseen, cuya
difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .---- L -------------------------------
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111.-Después del análisis y valoración respecto al formato que remite el Director de Administración;
este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámite  recurrente  que  se  realiza  en  dicha  dependencia  que forma

parte  de  la  información,  que  debe  publicarse  para  dar cumplimiento  a  las  obligaciones  de Transparencia
trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecidos y la  información  requerida  para su

procesamiento   es   la   misma   para   dichos   tramites;   consideramos   que   por  economi`a   procesal   en   las
subsecuentes necesidades relacionadas con el  "Formato para las invitaciones a licitaciones", el cual tiene
como  propósito  la  aprobación  de  generar versiones  públicas  para  la  publicación  de  la  información  en  el
Portal  de Transparencia; derivado del  razonamiento expresado en el  presente  párrafo,  podrán acogerse a
la   presente  Acta   de   Comité   número   CT/043/2024  y   realizar   bajo   ese   amparo   la   publicación   de   la
información, salvo que dicha documental  pudiera presentar modificaciones a futuro, en tal caso, la misma,
se deberá  poner a  la vista  de este  Comité  para su  debido tratamiento.  Lo anterior de conformidad con  los
artículos 6, apartado A, fracción  11,16 segundo  párrafo  de  La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  b  Constitución  Poli'tica  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,

fracción Xxl, 23, 24 fracción 1 y VI, 43, 44 fracción 1 y 11,116, de la  Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,  21,  84 y 85 de  La  Ley General de  Protección
de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Suj.etos  Obligados,  3  fracciones  lv,  X!ll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo

tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,  108,  111,  114,  117,  118,  119,  124 y 128,  párrafo

primero  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones Vlll y lx, 4,  6, 7,19, 20 y 21 de La  Ley de  Protección  de  Datos Personales en  Posesión  de Sujetos
Obligados  del  Estado  de Tabasco;  asi' como  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones   1  y  11,   Quíncuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los

Lineamientos Generales en  Matería  de C[asificación y Desclasificación  de  la  informacíón, así como  para  la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consej.o Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso  a  la  información  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  por  lo  que  se  determina  procedente
confirmar   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Pública   de   los   documentos   descritos   en   el
considerando 11 de la presente acta .--------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  [as  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, señaladas con anterioridad, este Órgano
Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de las "10 invitaciones a
licitaciones'',  así  mismo  se  confirma  la  clasificación  de`'l  "Formato  para  las  invitaciones  a  licitaciones",
descritos en el considerando 11 de la presente Act'a .,---------------------------

centro,::foT::ro:,-D;ree::trr:yeeAad':iTL:sut'raarc:óen`,aq:oeo::::acc:ómn,.déecT.r:,|::aór::c:,aasdi:i'c:ci:íuyntea,::::::igz
en versión pública de bs "10 invitaciones a li¿itaciones" remitidos mediante el oficio DA/UAJ/1470/2024,
señalados en el Considerando 11, Versión Pública que dicha dependencia, por ser el área responsable de
dichas documentales,, deberá elaborar en,/.términos de  lo aquí señalado, tomando en cuenta  los arti'culos
Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y
Desclasificación  de  la  l`nformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los que  señala
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que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  caratula  o
colofón señalando los datos siguientes:

1.         EI  Nombredeláreadel  cual  estitularquienclasifica.

11.         La  identif icación  del  documento del que se elabora la versión  pública.

111.         Las partes o secciones clasificadas, asícomo las páginas que la conforman.

lv.        Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,   fracción(es),

párrafo(s)   con   base   en   los   cuales   se   sustente   la   clasificación;   así   como   las   razones   o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto ,--------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el obj.etivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,

se   procedió  a  clausurar  la   sesión  extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro, Tabasco,  siendo  las  doce  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la  presente
acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------------------------

M. D. Gonzalo Hernán Baffinas Celorio
Director de Asuntos Juri'dicos

Presidente

EEE=

Constitucional

_-
Mtro. ano Lastra

de Administración

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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